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VARDALL TRADING CORP 

Panamá, septiembre 11 del 2015 

  

A QUIEN INTERESE: 

Yo, DIEGO ORTIZ DE ZEVALLOS LOPEZ, en mi calidad de Agente Residente 
de la sociedad Vardall Trading Corp, certifico que el señor GUSTAVO RAUL 
USCOCOVICH LOOR con cedula de ciudadania ecuatoriana No. 130400434-2 
domiciliado en Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, es 
propietario es del 100% del paquete accionario, esto es, quinientas (500) 
acciones en que está representada el capital social de la compañía. 

Lo certifico, 

Diego Ortfz de Zpgallos Lopez



  

  

DIEGO ORTIZ DEZEVALLOS _4%%.* 
Abogado - Altoraey-at-Law 

* Calle Lassiter Dr. No. 1032-A , P.0.Box 0343-02523 
Clayton, Ascón República de Paramá 
Panamá, República de Panamá E-mail: dodez1Bewpanama.net 

  

CERTIFICACION 

Quien suscribe, Diego Ortiz de Zevallos en mi calidad de Agente 
Residente en la República de Panamá de la compañía VARDALL 
TRADING CORP. por este medio certifico que la misma es una compañía 
cuyo domicilio legal esta en la ciudad de Panamá, la sociedad se encuentra 
registrada en la ficha 313462 rollo 49030 imagen 22 desde el catorce (14) de 
marzo del año mil novecientos noventa y seis (1996). 
La sociedad se encuentra vigente. 
Sus acciones se mantuvieron al portador hasta el año 2013 por sus . 
accionistas originales hasta que la totalidad de las acciones fue adquirida por 
su nuevo dueño que solicitó se emitieran la acciones en forma nominativa. 
Su actual propietario es; 
Gustavo Uscocovich Loor, quien es propietario de la totalidad de las 
acciones emitidas y en circulación, o sea quinientas acciones del Capital 
Social de la sociedad, 
Adicionalmente, certifico que su propietario, apoderados o representantes 
legales nunca nos han. requerido que abramos cuenta bancaria alguna a 
nombre de dicha compañía, en Panamá o en alguno otro lugar. 

Panamá, Agosto 25 de 2015 
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» Quien suscribe, DIEGO ORTIZ DE ZEVALLOS LOPEZ; vatón; panameño, portador: de la 

cédula de identidad: personal número N-15- 1001, con domicilio, en Ca ls4 ds er No. -1032-A, 

  

NN 

Oficina del Rogisto Público, por este, medio otorgo PODER GENERAL. amplio y suficiente 

cual en Derecho se requiere a favor del señor Economista GUSTAVO RAUL USCOCOVICH 

LOOR, con cedula de ciudadanía numero 1304004342 domiciliado en Guayaquil, Provincia 

Del Guayas, República del Ecuador, para que, en su nombre y representación de VARDALL 

TRADING CORP,, realice las siguientes gestiones a nombre de su representada las relativas 

a la administración de los negocios y asuntos de la compañía, y en consecuencia podrá 

- celebrar en nombre de la compañía, sin límite de suma y sin requerir de la autorización del 

Directorio o de otro órgano administrador o fiscalizador de la compañía, contratos y 

transacciones de toda clase, y especificamente, podrá dar u obtener dinero en préstamo, 

comprar, vender, arrendar, administrar, otorgar, negociar, endosar, descontar, aceptar, 

hipotecar, pignorar o en cualquier otra forma adquirir, gravar o enajenar bienes muebles, 

inmuebles, derechos reales o personales, giros, pagarés, libranzas y demás títulos valores 

de la compañía, cobrar o recibir dinero.o'cualquier Otra cosa que se le deba a la sociedad y 

extender los recibos correspondientes, abrir cuentas bancarias y de inversión de todo tipo, 

girar contra las mismas o facultar a terceros para que lo hagan y convenir las normas para 

el manejo de las mismas, ejercer todos los derechos inherentes a las acciones y demás 

títulos de participación social pertenecientes a la compañía, inclusive el derecho a voto, 

tomar en arrendamiento cajas de seguridad y designar a las personas que tendrán acceso a 

las mismas, transigir. o someter a arbitraje no entrañan ni enumeración taxativa; ni 

restrictiva de las facultades antes nombradas os 

El señor Economista GUSTAVO RAUL USCOCOVICH. LOOR, queda igualmente facultado 

para firmar y solicitar la expédición-de cuanto documento, público o privado sea necesario, para 

cumplir con el mandato aquí conferido. A y 

Panamá, 17 de Junio de 2014: 
Por: VARDALL TRADING CORP. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA. 

  

LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

NOTARIA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

«léfono: 223-9423 Apartado 6639-Z5 
Fax: 223-9429 — ”. Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 

  

  

ESCRITURA — No, 2,391 DE 12 DE_:“BRz0o0___ DE 199£ 

Por la Cual se protocoliza el Certificado de Constitución de la so- 

cíedad anónima denominada VARDALL TRADING CORP., con domicilio en 

a la Ciudad de Panamá, República de Panamá. 
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1, tentáocho-(7-37-78), :CómpArectóton personalmente los señores. - 

ME -_HARMODIO- HERRERA VILLARREAL; “varón; "mayor de edad , cásado, pañame-; 

15 ño. vecino" de esta ciudad; con: cédula: de. Jdentidad personal” eo zoJ: 

16 siete- sesenta: Y> tresg=novecientos treinta y tres" (7 =63- 933), y: MARTA | 

y LE. DIAZ, mujer, mayor' de” edad,' casadas :p panameña, vecina de esta 

je | Lindaa, con cédula: de.:identidad: personal: número” ocho=doscientos 

sol: treinta y uno-diez y: ocho: (8-231-18),: personas :a ¡quienes conozco, 

zo [20,8 sus: propios. -nombregs;,. me presentaron para,su «-protodolización. enj- 

solo esta, , Escritura: Pública,.escrito: en inglés' con :8u correspondiente |' 

- sl. traducción. -al. .español; el.Certificado: de Constitución suscrito. por 

2al ellos de la sociedad anónima: denominada patinar |. 
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Ministerio de Hacienda y Tesoro 

  

¿PAPEL NOTARIAL, ¿3 
“TIMBRE NACIONAL 

e Bra 00 CUATRO BALBOAS s 9/4. 00 at: 

  

    
  

Por la cúal se:protocoliza' el Certificado de Constitución de“la so». 
  

“ciedad anónima: denominada VARDALL* "TRADING CORP'.., “con domicilio. -en |. 
we An ¡TOA 

larCiudad “de Pañamá.,- República de: Panamá. 
NEAR LATA 

  

  

    

  

  

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de. la-República y Cabecera del Cir», 
  

Suito- Notarial. del.mismo. nombre ». 82 dos ¿doce- 121 /Alas: del mes- de 
  

Marzo. del. año. de mil novecientos noventa. Y: seis. 9% anté. "mf, 
  

NOEMI -MORENO ¿-ALBA, Notaria Pública Décima. del Circuito - de Pananá, 
INDRA eN 

con. cédula. de identidad. personal número siete- -treinta- y siete- ¿3e- 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      0 hecha. ¿La protocolización: solicitada'y:se expedirán 
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1 presencia! de 108, testigos: instrumentalés Señótes, Radl- Fgnacio. Pin- 

z ón, Batista... con cédula de identidad. personal "número. -nueve- -treinta 

Y slete- quinientos veintiséis. 497 -37-526)5. Y. Roberto ¡Delgado., Merre- 

  2. 

  

ra, con “cédula de identidad: personal. número. ocho- "cuatrocientos 
  

4 . 

veintinueve-ochocientos veinticinco, 18-429- 825), . mayores de edad: y 
  

vecinos, de esta ciudad, ¿A quienes conozco. y son hábiles, la: encon- 
  $ 

traron conforme, le impartieron, su. “aprobación. Y. firmamos todos para 
  

Y 

8 constancia por ante m1,” que doy “6, a e e -—Esta Bscrityra lleva el | 
  

número dos mil novecientos noventa" y ROS Tdaiia POLE 
  

Ca 

Codos. y HARMODIO HERRERA<S-=>--MARTA' DE A : 
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dE A TRADING CORP. 0=ceoirrorerierenm abs, 

  

19 )- m0 

ao jerci="Ñ""Nosotros, 108 susoritos,. deseosos de: órganizar una sócie-, 

T al dad. anónima por. acciones de conformidad: con las- disposiciones. de. la 

_Ley;General: de: Sociedades Anónimas: de la-República de Pananá., a sa- , 

  

  

  

22   

23 ber: 12; Ley 32 -de 1927 y por: -el.presente-entramos en un convenio” de' 

  
24- :organs ización: de : tal sociedad. anónima cómo - Siguen nto 

  
25 e=ntereol, El nombre de. la sociedad: ene 

26 adimmeianrooo > VARDALE TRADING.CORP, a 
  
  

  27 aermrcire Lós “objetos: -de la -sociedad.son: establecer, gestionar. ' 

“ : SAL FAA UDALA Pr z 
  

29 sajones; comprar, . vender: y tiegociar /en' toda ¿vlase de: artículós: «de     Ñ
e
 

2 ly 1tevár acabo el negocio de: una: compañía .financiera'y de. 1aver-|. e 

  an | cónsumo. acciones: bonos: y' valores de: todas 'clasesj- comprar; ven= |.” 
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3 pactar, celebrar," dar - cumplimiento y llevar a , cabo contratos 

4 das clasés; constituirse en fiador” : o garantizar el. ounpitmieno y] 

$ observancia de cualquiera y todo contrato;, dedicarse a cualquier |. 

. | negocio lícito no vedado a-uta sociédad anónima; y ejecutar cual- 

vo, quiera“de' las cosas que preceden como Principales, agentes, 0. en] 

8 cualquier otro: carácter representativo, ses; el que. fuere mcorrerooo o , 
  

9 Lrnmeo--3. El Capital. «El número. total, de. acciones queda sosisdas: 

o 10 Rada antro. $ QUINTIUTAS 43000. +0das. Aas-cuales 9240, SAn 19d0L) A AI 

  

    
  

nonminsi. o. As Cada: acción tendrá: derecho. a. un. voto - en todas las Y 

12 reunioneó: de: -1o8 accloniótas.m=erTuimBl capital. declarado de Ja sol. 
  

13 ciedad será por lo y menos Igual: a Ta: guna: total. representada. por.. las | 
  

14 acciones emitidas con valor. nominal, . si Jas hubiere más;.el «valor. 
  

15 | que la sociedad reciba por. la emisión de. las acciones sin, valor, m0. a 
  

16| minal , - y las sumas - que, . de cuando en cuando.“ sean incorporadas. Po. 
  AS + = 

  

17 capital social mediante resolución de. la Junta. Directiva; rrm20c0 
dl .L AE 

18L --=--Las. acciones de: la sociedad: podrán: .ser,emitidas: al portador. op: 

  

  

19| en forma nominativa:, “según. la. Junta Directiva: ¡determine ; y. “La: Junta Pu 
  

  

20 _podrá' permitir que los certificados. al “portador: «sea cambiados por A 
  

21 cértificados én el: "nombre. del. dueño. “Y Viceversa: LAS acciones” sólo. 2 

77 podrán sér emitidas : al: portador, si, fueren totalmente pagadas. Y. 14- aos 

  

  

  

-23 beradas.===2-2--4.'B1 Registro de "Acciones, gue la ley. requiere, sel... 
  

24 | llevará en el lugar.que, fije la Junta Directiva, =n=----5. El domi- o, 

25 | Cilio de la sociedad será en La ciudad. de EBROaS: , Repúb Url ica de Eo a 

naná; pero la: sociedad poárá, según. la, Junta Directiva disponga, 

  

    

  

  

      
e La duración de la sociedad | será. perpetua, pero. podrá a 
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:¡suelta con anterioridad de conformidad con la A 
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¡a==-=-+=7, Las reuniones. de accionistas, con. cualquier objeto, po- 
  

drán tenér lugár en la' República dé Panámá,. o en cualquier otro 
  

país. -505-Ím8n- cualquier reúnión' podrá" tramitarse' cualquiér asunto |. ' 
  

que podría decidirse “en una reunión pátraordinaria, si. así. se am |? 
  

cluyere en “el aviso de la: misma. - A “La. Junta Dipéctava con-. 
  

sistira “de: no “menos ' de “eres (37 ni nás- de “siete. MEN iembros.-—--- 
  

mammoio-¿Déntro de dicho máximo y mínimo, el número podrá ser. Éi- o 
  

jado por resolución :de la'.Junta. No obstante :en. cualquier reunión 
  

_de-1os accionistas para elegir Directores, los acciónistas. podrán, | 
  

por: resolución; determinar. el: náneró- de- ¡Diréctores. “a - “elegir: en] - 
  

ella, y: ner número" que así ge “determine será. 'entonces. elegido rare 
  

----- Las Feuniones de los Directores podrán: tener lugar'en«la/Re=| > 
  EN 

-pública- de 'Pananá; ¡o eñ cualquier. Otro. país, yo. - cualquier Director | Z 
  

podrá estar -Tepresentado y. votar: por mandátario. o: “mandatarios eno. 
  

cualquiera y: todas las. reuniones: de Directores 0-=r=mo-Bm caso: de 
  

vacantes-:en' 1á “Junta. Diréctiva,- :una- mayoría: de Los Directores n= | 
  

tonces en éjercicto;* áungúe- fiero: menos: que- el: quórum; podrá: elegir] 
  

los Directores para. dcupar- dichas Vacántes;=oooochas: facultades: PI 
  

la sociedad: serán ejercidas' por la Junta Directiva; excepto “las que 
  

estuvieren conferidas o reservadas a los accionistas. La Juñta' Di- |. - 
  

rectiva, por consiguiente;¡:tendrá. control “absóluto y adidinistra> |. 
  

ción total de'los 'neggctos de la'Bociedad y podrá ''sin' iñtervención 
  

nt, 

«de «los: accionistas, otorgar” ES fideicomiso,: Pignorar .o hipotecar 
  

'.los.biénes de la cómpañía pára garántizar el cumplimiento de-sus 
  

obligaciones, y vender o permutar los. háberés de. la sociedad, +ex-| 
  

cepto cuando:el traspaso envuelva bienes del capital. “22=loo=ien- .- 
  

  ------29, Los Dignatarios .de la sociedad serán. un Presidenté;, 
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Vicepresidente" un 'Tésorero un Secretario” y un Subsecretario. La[” 
  

    Junta: Directiva: podrá elegir” de. 'cuando en- cuando ano: más Vicepresi- E 

dentes “adicionales, Súbtesoreros,: Subsecretarios : y otros dignata- 
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; Ma 

rios;" agentes 7 empíeados: que la bien “tenga. - Cualquier Ígnatario 
  

ae 

podrá désempeñar más de un “cargo. -===“-=-has. facultades de los tg 
  

hatarids y su “dutorización para Fepresentar a” la compañía Jas fi: : 
  

-jará la Junta Directiva. == ¿agente Registrado: La Junta Direg=|" ' 
  

  

tiva bodrá nombrar ún Agente Registrado en la Ciudad de Pananá , Re- a 
A 

“pública * de Panamá, y" reemplazar” a dicho: Agente. en “cualquier” mo- os 
  

mento, +--==-====10;> Ningún contrato ul ótra' “transacción. eñtre la. sor|.. 
  

ciedad y"cualquier-otra sociedad anónima Será afectado o. invalidado a 
  

por''él: hecho dé-que. cuálquier “uno o'.más :de ¡los Directores dé esta] - 
  

sociedad está o 'están: interesados” en, - O "es Director o dignatario.. A 
  

o“son: Directores" o'Dignatarios:de la tal otra sociedad anónima, y|. 
  

Y 

cualquier Directór"'o' cualesquiera Directores individuál o conjun- E 
  

tamente; podrán ser'parte o partes de, o estar interesados en cual- 
  

quier contrato'o transacción dé ésta sociedad, .o en que. esta socie-|. 
  

dad: está interesada: y ningún Contrato, aácto o transacción: de esta 3 
  

sociedad con* cualebquierá* persona o” persona8; firmas 0 sociedades 
  

anónimas ;' será afectado: 0' 'invalidado' por “el: hecho de que “dualquier| 
  

  

Director” o- cualesquíéra Directores. de esta. sociedad es” parte o son|- > 
E 
,i* 

partes' “dé, -o-están- -interesados' én dicho dóntrato;- acto: transac-| : 
  

ción o de: cualquier. "modo rélacionados con dichas. persona" o persq 
  

nas £irma! '9o “asociación y. todá . y cada persona “que. llegue:' la: serbia: 
  

rector de esta Sociedad es por él" presente" relévida del cualquier|” 
  

  

responsabilidad que por' otra parte pudiera existir por “contratar. 

con la sociedad en beneficio de: sí misma o de cualquier firma. o 
    sociedad anónima enla cual pueda de' cúdiduier. modo. estar intere- 
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nizada: por - ¡esta sociedad contra: 108: gastos razonable E inclusive. 
  So 

honorarios de abogado, en. que. efectiva y necesariamente incurra. en 
  

relación. con. la defensa de. dicha acción, pleito o. procedimiento, 0 

  

en relación con cualquier apelación en los, mismos, excepto en re- |. 
z : . no. . A A ÓN A E: 

  

lación don asuntos respácto a, los cuales, se, decretare, en. dicha 

  

“acción; pleito o "procedimiéñto. que dicho dignatario,, Director. o ¿2m- 

  

Pleado- es" responsable de negligencia: o nala conducta en el. desen-. 

  

peño de sus. atribuciones. -------Dicho- derecho, de indemnización no 

  

se: cónsidefará como exclusivo de cualesquiera. otros. derechos; que: 
  

dicho "Director, -dignatario o empleado. tenga, independiente delas 
  

11 
“disposiciones su: legales.2=----12 2. Enmienda :del:Pacto. Social.. Este |. 

  

12 
Certificado. de Constitución: :-podrá. ser, enmendado por. resolución: en| 

  

13 
qué cónsté dicha envienda o enmiendas, - adoptada. por: las. dos- terce- | 

  

tfás partes por. lo menos, de “todas: las acciones, representadas en, una. 
  

(xeuntón “extraordinaria convocada . con. . tal. fin,::o ¿en una reunión | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

115 

| 'oralmaria siose hubiere. dado aviso: oportuno de: Alda iso cnrcnioo 

e TN TRANSITORIAS-S=2TITITITTITaT7 

a Nesmcica. :Primeros Directores. El número de. los. prineros. Directores 

19 será de tres (3) y sus nombres y. direcciones son -como, siguer=="5>" 

bo A A O e 

y HARMODIÍO : HERRERA y. S- A. -Calle, ¿Aquilino de la. Guardia:No.8--| 
MESSI a 

22 ns. R. de P--=- IIOOMITRTIIMTTA Cn. A, 

23 L MARTA ” DE. DIAZ eecorcoricrooror-sCalle Aquilino, de: la (Guardia; -No.8--= 

24 e penes. Ri deProcecirprrctcccicit. 

25 | GRACIELA: -DUTARI: Bit ermarrercalde | Aquilino. de: -La - Guardia: No.8). 

26 ceo POnan, Ro. de - Prercencrrrnraacr 

  

  

     OS 08 pl patarios. de la. sociedad. Yo los :CArgos8:; respectivos 
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Pananmá, hasta que la Junta: Directiva. ¿disponga “Otra coga, será la 
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Son domicilio en| 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ano EN FE LO CUAL; hemos extendido y ” firmado: este Certificado ide 
  

  

"Constitución en a diúdad de "Panamá, - República de Panamá, hoy asa 
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Convention de ta haye du 5 de actobra 1981 
1 Pais PANAMÁ. bee 20 
El presente documentg público 
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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 10 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 10 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libra de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (losydocumento(s) certificado(s) es de responsabilidad       
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2015. 

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL


